UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

LICITACIÓN PÚBLICA 06 DE 2009 – ESCÁNER TRIDIMENSIONAL
ADENDO 2 – ACLARACIÓN DE DUDAS
La Universidad Tecnológica de Pereira se permite informar que se hace la siguiente modificación a las condiciones expresadas en el Pliego:

ECI

Existe la posibilidad  de presentar alternativa para la oferta DDP universidad
pereira
 R/. Si, se puede presentar la alternativa DDP Universidad Tecnológica Pereira.
IMOCOM
De acuerdo al numeral 1.6 de los pliegos de condiciones de la Licitación No. 06 de 2009 para la adquisición de un escáner tridimensional, solicitamos amablemente la siguiente la siguiente aclaración a los pliegos, con el fin de quedar habilitados para participar  en dicha licitación.
En el numeral 2, del paquete 3. Oferta (página 8), cita lo siguiente:

“2.
Adjuntar la oferta impresa según el formato del Anexo 1, con el valor unitario incluyendo IVA. Es indispensable que se indique la marca, referencia y modelo de lo que está cotizando, insubsanable su presentación.  “

Y en el numeral 3.3 Evaluación Técnica, cita:

“En el Anexo 1 se presentan las especificaciones técnicas exigidas por la Universidad, para los equipos  que se van a adquirir.  

Quienes no se ciñan a las especificaciones técnicas, no podrán continuar en el proceso licitatorio.”

Quisiéramos aclarar si la marca Exascam, con sus especificaciones técnicas es la única que se puede ofertar o si por el contrario aceptan otras marcas con las mismas especificaciones del Anexo No. 1; dado que existen varias marcas de escáners que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados por la Universidad.

R/. Si.  La marca es la solicitada en el pliego.

ACLARAMOS:  La marca solicitada es Exascan.

El sobre que contiene la propuesta, debe llevar la siguiente información:

Señores

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

Secretaría General

Nombre del proponente: XXXX

Domicilio y teléfono: XXXXXXX
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